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En la actualidad, el viejo continente, con un porcentaje de población 
cada vez más envejecida,  deja ver que, en un futuro no muy lejano, 
la población de gran parte de la comarca de Sierra de San Pedro 
estará por encima de los 65 años. Ante esta realidad, desde la Direc-
ción General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Junta 
de Extremadura y enmarcándose dentro del proyecto “REDTI, Tajo 
Internacional REDE” del Pro grama INTERREG V-A España y Portu-
gal (POCTEP), se promueve este proyecto, que persigue recoger las 
necesidades de dicho sector de la población, cada vez más impor-
tante por su presencia, para transitar hacia un territorio inclusivo, 
seguro y adaptado a las nuevas necesidades de la población.

La LOTUS (Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial 
y Urbanística Sostenible de Extremadura) fue una ley innovadora en 
cuanto a establecer criterios de ordenación sostenibles que situa-
ban a las personas en el centro del diseño urbano y territorial. Den-
tro de esta visión holística que hace muestra norma, no podíamos 
dejar atrás la mirada desde la perspectiva del envejecimiento.

Esta publicación se suma a otras como el “Libro de la participación 
del proyecto de ley de Ordenación Territorial y Urbanística Soste-
nible de Extremadura”, “Hernán-Pérez 2017. Procesos de participa-
ción ciudadana - Directrices de intervención urbana” (municipio de 
menos de 1000 habitantes), “Campanario 2018. Diagnóstico urbano 
participativo - Directrices de intervención urbana” (municipio ma-
yor de 5000 habitantes) o la “Guía para planificar Ciudades y Pue-
blos Inteligentes y Sostenibles, proyectando con perspectiva de Gé-
nero” y las “Normas técnicas para la Integración de la Dimensión de 
Género en la Ordenación Territorial y Urbanística de Extremadura”. 

Desde esta Dirección General consideramos el presente documen-
to una herramienta provechosa para transformar nuestros pueblos 
en un territorio apto para todas las edades, fomentando las condi-
ciones óptimas para llegar a una vejez saludable y activa. Para al-
canzar este propósito se iniciaron los “Procesos de participación 
ciudadana en contextos rurales de Extremadura” y experimentar, 
de esta forma, dinámicas de participación en contextos rurales y así 
decidir sobre el territorio en el que viven, siempre buscando fijar po-
blación al mundo rural.

Concluyendo, pretendemos crear la cultura de la calidad de vida y 
de los espacios para los ciudadanos frente a la cantidad, esto lleva, 
irremediablemente, a que las políticas públicas de la Junta de Ex-
tremadura sumen posicione a las personas en el centro de nuestras 
políticas. En la práctica esto se traduce en que se vislumbre la po-
sible necesidad de servicios y recursos de base, tales como centros 
de salud, colegios, farmacias y bancos, entre otros, en función de la 
distancia y el acceso a los mismos para la población.

EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE
Directora General de la Urbanismo y Ordenación del Territorio
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el territorio 
rural [...] se 

presenta como 
un espacio 

oportunidad 
para 

diseñar un 
envejecimiento 

de calidad

1.1. Antecedentes

CONTEXTO TERRITORIAL CONTEMPORÁNEO

La población de la comarca de Sierra de San Pedro está experimen-
tando un proceso de envejecimiento similar al que se vive en to-
dos los países denominados “desarrollados”. Este envejecimiento 
está causado por la confluencia de dos factores: por una parte, el 
incremento de la esperanza de vida y el descenso mantenido de la 
natalidad durante las últimas décadas; y por otra, además del en-
vejecimiento, las zonas rurales añaden a su realidad el problema de 
la despoblación, traducido en una pérdida constante de habitantes 
desde mediados del siglo XX a causa de la concentración demográ-
fica en las ciudades.

A pesar de esta realidad, el territorio rural o de origen rural y con 
dinámicas rururbanas se presenta como un espacio oportunidad 
para diseñar un envejecimiento de calidad, siempre y cuando se 
realicen los esfuerzos requeridos para garantizar todos los servicios 
necesarios y que estos sean de calidad.

LA PARTICIPACIÓN COMO HERRAMIENTA

El presente proyecto es un estudio apoyado en un proceso ciuda-
dano que contribuye a la mejora de la calidad de vida de un sector 
vulnerable de la población: el de las personas mayores. Además, se 
trata de un proyecto enfocado concretamente en este grupo po-
blacional en los territorios rurales y los núcleos urbanos menores, 
siendo en este contexto un grupo de mayor vulnerabilidad en lo re-
lacionado con la configuración de su entorno. 

La reflexión, las propuestas y las necesidades de este colectivo de-
ben ser atendidas facilitando la participación ciudadana. El cono-
cimiento y la experiencia sobre las dotaciones y servicios públicos 
de las que disponen las personas mayores pueden y deben formar 
parte de los instrumentos de planeamiento territorial para generar 
un cambio en la manera de configurar y diseñar el territorio aten-
diendo a las necesidades físicas y psicológicas de este grupo social 
en crecimiento.

1. 
ANTECEDENTES 
Y MARCO DE 
REFERENCIA
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1.2. Marco de referencia

LOTUS _ LEY 11/2018, DE 21 DE DICIEMBRE, DE 
ORDENACIÓN TERRITORIAL Y URBANÍSTICA SOSTENIBLE 
DE EXTREMADURA

 Exposición de motivos. IV

Desgraciadamente para nosotras, el diseño de nuestras ciudades 
no es un diseño neutro, y el espectro de planificar las ciudades 
desde la perspectiva de género reconoce a aquellos grupos tradi-
cionalmente olvidados a la hora de proyectar, aquellos conjuntos 
de personas de la sociedad considerados históricamente como 
«poco productivos económicamente» y, sin embargo, principales 
usuarios de nuestras ciudades, como lo son: la población infantil, 
las mujeres, las personas dependientes, las personas mayores, las 
personas con menos recursos, las personas con capacidades di-
versas… Es decir, si conseguimos dar visibilidad a estos colectivos, 
«ciudadanía de primera», conseguiremos diseñar ciudades para 
todas y todos y, en definitiva, ciudades inclusivas.

 Exposición de motivos. V

a) Participación ciudadana. Se configura como obligación el 
posibilitar la participación ciudadana desde el inicio de la elabo-
ración de los instrumentos de ordenación, debiendo justificarse 
las acciones y relaciones participativas realizadas, así como las 
conclusiones y su integración en los planes. El empoderamiento 
de la ciudadanía debe ser irreversible, como elemento enriquece-
dor e imprescindible en la definición de nuestros modelos urba-
nos y en su gestión responsable. Se trata de reivindicar el derecho 
a la ciudad como derecho fundamental.

 Exposición de motivos. VI

Referente a la movilidad sostenible y la cohesión social, se esta-
blecen criterios de proximidad y diversidad de usos frente a las 
zonificaciones. La autonomía de la población está relacionada 
con la proximidad de los servicios y las formas de movilidad, por lo 
que se dará prioridad a estos criterios frente a criterios económi-
cos o productivos. Se promueve la creación de dotaciones desti-
nadas a generar aparcamientos disuasorios situadas en coronas 
urbanas de todos los núcleos, con el objeto de reducir la presencia 
del coche en los núcleos urbanos y el consumo desmedido de 
espacio público, reduciendo así el destinado a las personas. Ello se 
complementa con otras formas de movilidad sostenible, como la 
creación de carriles bicis y transporte público interconectado. Los 
usuarios y las usuarias vulnerables de la vía (ciclistas, peatones 
y motoristas) se merecen una especial protección y priorización. 
Asimismo, se promueve la creación de secciones de tres niveles 
para los sistemas generales urbanos: área peatonal, carril bici, 
carril de transporte público y calzada para vehículos privados. 
Para su adecuada implantación se establece que se computarán, 
a efectos de dotaciones públicas, aparcamientos y viarios que 
contengan los niveles que establece la ley.

 Artículo 2

e) La garantía de que la actividad de ordenación territorial y 
urbanística se desarrolle conforme a las necesidades de la socie-
dad promoviendo una amplia y efectiva participación ciudadana 
y garantizando los derechos de información e iniciativa de las 
personas y de las entidades constituidas para la defensa de sus 
intereses.
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

El presente contrato de servicios surge ante la necesidad de rea-
lización de un “PROCESO PARTICIPATIVO EN LA TERCERA EDAD 
EN EL ÁMBITO DE LA SIERRA SAN PEDRO” dentro del proyecto 
“REDTI, Taejo Internacional REDE” del Programa INTERREG V-A 
España y Portugal (POCTEP). El objetivo del servicio demandado 
es la realización de un estudio que aporte desde la perspecti-
va de la tercera edad, a través de un proceso participativo con 
población mayor de 65 años y trabajo de campo cartográfico, las 
necesidades y demandas respecto al espacio público, los servi-
cios públicos y la movilidad de la comarca Sierra de San Pedro y 
que pueda servir de herramienta de gestión urbana y territorial 
complementaria para el Plan Territorial de Sierra de San Pedro, 
actualmente en redacción.

 Detalle de los trabajos a realizar

El ámbito del Proceso participativo en la tercera edad será coin-
cidente con el del Plan Territorial de Sierra de San Pedro, que 
abarca los 9 términos municipales de Carbajo, Cedillo, Herrera de 
Alcántara, Herreruela, Membrío, Salorino, Santiago de Alcántara y 
Valencia de Alcántara, correspondientes a la provincia de Cáce-
res, y San Vicente de Alcántara, correspondiente a la provincia de 
Badajoz.

En la redacción del Plan Territorial de Sierra de San Pedro se vio 
la necesidad de aportar una visión más cercana de la población 
existente y en aumento en el ámbito de actuación, es por ello que 
en esta licitación se requiere estudio territorial (supramunicipal) 
desde la visión de la tercera edad, integrando en el diseño territo-
rial la perspectiva de este estrato poblacional, que dé como resul-
tado un urbanismo más seguro, accesible, adaptado y atractivo 
para este estrato poblacional.

En muchos de los municipios de la comarca de Sierra de San Pe-
dro la población en un futuro próximo será mayoritariamente ma-
yor de 65 años y en los restante municipios tendrán un gran peso 
poblacional, es por ello que en este contrato se tiene que realizar 
un análisis que una lo cuantitativo de este segmento poblacional 
en cuestión y lo cualitativo, que genere un documento de gestión 
territorial aplicable al contexto del ámbito de aplicación de esta 
licitación.

En toda la documentación, se garantizará el adecuado trata-
miento del lenguaje inclusivo conforme a las disposiciones y 
normativa vigentes.

Estas prescripciones técnicas serán de obligado cumplimiento 
para el equipo al que se le encargue la redacción del Estudio terri-
torial participativo que en este documento se detalla, pudiéndose 
aportar mejoras a este contrato que estime conveniente el equipo 
adjudicatario de esta licitación.
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2.2. Enfoque

“Ser mayor en Sierra de San Pedro” es el eslogan utilizado para di-
fundir el proyecto de análisis territorial y proceso participativo con la 
tercera edad realizado en la comarca de Sierra de San Pedro entre 
2021 y 2022 con el objetivo plantear unas líneas de actuación que 
permitan avanzar hacia un territorio adaptado y sensible a las ne-
cesidades y demandas de la ciudadanía, especialmente del rango 
social denominado “personas mayores”. Así como generar herra-
mientas para cada ayuntamiento que funcionen como radiografía 
del estado actual de sus núcleos respecto al tema tratado.

ANÁLISIS TERRITORIAL Y PROCESO PARTICIPATIVO

El presente proyecto ha sido diseñado para incorporar la visión de 
las personas mayores en un momento en el que la participación 
presencial se ve muy limitada por las consecuencias de la pandemia 
y en el que, concretamente, la población objeto de estudio es más 
vulnerable y está más asustada. Por este motivo, la participación 
ciudadana que se ha podido realizar se ha visto limitada a un forma-
to no presencial, principalmente a través de videollamadas grupales 
y entrevistas telefónicas.

Para un proceso participativo más amplio sería necesario una tem-
poralidad mayor para el desarrollo del proyecto que permitiese re-
programar las sesiones de trabajo planteadas en el plan de trabajo 
inicial. Sin embargo, dado lo acotado del cronograma del proyecto, 
las limitaciones sufridas en el proceso participativo se han intenta-
do suplir por un trabajo de campo más intenso, en el que además 
se aprovechó para conversar de manera informal con la población 
de cada núcleo.

¿QUÉ ENTENDEMOS POR PERSONAS MAYORES?

En el imaginario general, se suele asociar el concepto de persona 
mayor con una persona anciana, en la fase final de su vida y con 
ciertos achaques. Sin embargo, según distintas fuentes, la edad a 
partir de la cual una persona pasa a formar parte del grupo social 
de las personas mayores está entre los 60 y los 65, una edad en la 
que la mayoría de personas están lejos todavía de la imagen de un 
anciano o una anciana. Debido a esto, en muchos ámbitos se está 
empezando a distinguir entre tercera y cuarta edad. En el primer 
caso, se trata la tercera edad como una edad en la que las personas 
están en el límite de la etapa laboral o recién jubiladas, totalmente 
independientes y con todas las capacidades, y con necesidades más 
vinculadas a la dedicación de su tiempo de ocio, a actividades cultu-
rales o deportivas, pero también al apoyo en los cuidados, tanto de 
nietos y nietas como de familiares de muy avanzada edad. Por otro 
lado, la cuarta edad está más asociada a la última etapa de la vida, 
en la que se necesita de apoyo parcial o total para desarrollar activi-
dades, y cuyas necesidades están más vinculadas con los servicios 
geriátricos.

En el presente trabajo el análisis se ha centrado en los equipamien-
tos y servicios específicos más vinculados a lo que podría llamarse 
cuarta edad, si bien todos entran dentro del rango de las personas 
mayores.

el análisis se 
ha centrado 

en los 
equipamientos 

y servicios 
específicos más 

vinculados a 
lo que podría 

llamarse 
cuarta edad
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ESCALA ¿MUNICIPIOS O NÚCLEOS?

El estudio ha comenzado desde una mirada general el contexto te-
rritorial contemporáneo del territorio, atendiendo a las problemáti-
cas estructurales del mismo, como el envejecimiento poblacional, la 
despoblación, el aislamiento urbano etc.

Posteriormente, para pormenorizar el análisis se ha realizado un 
estudio de cada núcleo urbano, abordando diferentes puntos de 
vista (como demografía, servicios,  equipamientos o movilidad), in-
tegrando una mirada generalizada en el territorio y entendiento las 
relaciones entre las casuisticas de cada municipio con el fin de iden-
tificar patrones relacionados con las problemáticas estructurales de 
la comarca. Es decir, los núcleos urbanos no se han entendido como 
elementos aislados, sino como parte de un conjunto territorial en el 
que tiene una gran importancia la conexión entre los mismos. Esto 
es debido, entre otras cosas, a las lógicas de funcionamiento de las 
áreas sanitarias o a las relaciones que se generan entre núcleos de 
diferentes tamaños a causa de la diferencia en la oferta de servicios.

La realidad urbana de la comarca (y por lo general de Extremadu-
ra) permite realizar el estudio de cada municipio centrándose en su 
núcleo urbano, ya que sus límites están siempre bien definidos y no 
existen grandes territorios de población diseminada o dispersa. Es 
por ello que en numerosas ocasiones se hablará de núcleos en lugar 
de municipios con el fin de incluir también a las pedanías. Estas últi-
mas, a pesar de ser unidades poblacionales dependientes de Valen-
cia de Alcántara, tienen una estructura propia y están consideradas 
unidades en las fuentes estadísticas consultadas como el INE.

TEMAS TRATADOS

A la hora de abordar los diferentes aspectos que configuran el traba-
jo se han tenido en cuenta los temas propuestos en el pliego técni-
co, los cuales recogen un amplio abanico de situaciones que permi-
ten analizar el territorio desde diversos aspectos. Por un lado se han 
estudiado de manera general aspectos del contexto, tales como el 
modelo territorial, la demografía y la densidad de población.Y por 
otro lado, con un mayor grado de profundidad, se han analizado 
y diagnosticado los espacios públicos, prestando atención a los as-
pectos que afectan a las personas mayores, tales como accesibili-
dad o mobiliario; los equipamientos específicos, los equipamientos 
generales que pueden tener un impacto en la calidad de vida de las 
personas mayores, la movilidad y por último, aunque forma parte 
del ámbito privado, los espacios domésticos, dentro de los cuales se 
analiza la adaptación de las viviendas a necesidades concretas y la 
existencia o no de servicios de atención doméstica. 

Se ha optado por categorizar los equipamientos en específicos y 
generales, para así diferenciar entre los equipamientos que están 
totalmente dirigidos a las personas mayores y aquellos otros de los 
que hacen uso de forma cotidiana, pero cuyo uso es transversal a 
cualquier franja de edad. 

Dentro de las dotaciones específicas caben algunos más enfocados 
a lo que llamamos cuarta edad, como los centros residenciales o 
los centros de día, y otros más enfocados a la tercera edad, como 
los locales gestionados por mayores (hogares de mayores, hogares 
de pensionistas, etc.) o los parques deportivos para la tercera edad. 

Los equipamientos generales hacen referencia a elementos que 
mejoran la calidad de vida de las personas mayores y contribuyen a 
un envejecimiento activo, pero que no están pensados específica-
mente para mayores, como podrían ser las casas de la cultura, los 
equipamientos funerarios, los centros de salud o consultorios médi-
cos o las sucursales bancarias.
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Por otro lado, los servicios específicos dedicados a las personas ma-
yores se han incluído en el apartado de análisis del ámbito domés-
tico ya que el único servicio específico detectado durante el estu-
dio es el de atención a domicilio. Por este motivo se ha considerado 
oportuno incluir la reflexión sobre este servicio en el mismo punto 
en el que se hace mención a las barreras arquitectónicas o proble-
mas de confort que pueden tener las viviendas desde el punto de 
vista constructivo, ya que ambos factores influyen en la posibilidad 
de permanecer en la residencia habitual por un tiempo más prolon-
gado antes de querer moverse a un centro residencial.

Por lo que el esquema, que se desarrolla en los puntos sucesivos del 
documento, queda de la siguiente manera:

 4. CONTEXTO

  4.1. Análisis del Modelo Territorial

  4.2. Demografía

  4.3. Densidad

 5. ANÁLISIS y DIAGNÓSTICO

  5.1. Espacios públicos 

  5.2. Equipamientos específicos

  5.3. Equipamientos generales 

  5.4. Movilidad

  5.5. Ámbito doméstico / Vivienda

EL BANCO COMO UNIDAD MÍNIMA DE CUIDADO EN EL 
ESPACIO PÚBLICO

Por tratarse de un elemento absolutamente fundamental para la 
calidad de vida, se ha dado un apartado especial al estudio de los 
lugares para sentarse. Considerando el banco como la unidad mí-
nima de cuidado en el espacio público, que hace las veces de ele-
mento de estancia, pero también, de elemento de movilidad, por 
depender en muchas ocasiones de su existencia el radio de disfrute 
de las personas mayores desde su vivienda o residencia.

Para poder realizar un análisis del espacio público en relación a las 
personas mayores en todos los núcleos urbanos de la comarca de 
Sierra de San Pedro, se optó por enfocar el estudio desde un punto 
de vista que permitiera evaluar tanto las posibilidades de estancia-
lidad como las de movilidad que ofrecen sus espacios urbanos: los 
lugares para sentarse.

El conjunto de los lugares para sentarse son una de las dotaciones 
públicas más básicas, pero con un mayor impacto en la vida cotidia-
na de las personas mayores: tanto desde su condición de lugar de 
estancia en el espacio urbano que posibilita la vida pública y social 
de los diferentes colectivos de vecindad, amistad, familia, etc., como 
desde su condición de lugar de descanso necesario en cualquier 
trayecto peatonal.

Los bancos y el resto de lugares para sentarse en el espacio urbano 
son además un elemento de uso transversal intergeneracionalmen-
te que refleja muy bien el grado de accesibilidad y amabilidad y, 
por lo tanto, las posibilidades de uso del espacio urbano en general. 
Para estudiar esta cuestión se analizó la situación de todos los ban-
cos urbanos y otros elementos utilizados para sentarse situados en 
los núcleos de los nueve municipios. Es por este motivo que el estu-
dio de los lugares para sentarse toma una gran importancia dentro 
del diagnóstico.

el banco hace 
las veces de 
elemento de 

estancia, pero 
también, de 
elemento de 

movilidad, por 
depender de 
su existencia 
el radio de 
disfrute de 

las personas 
mayores desde 
su vivienda o 

residencia
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3.3. Participación ciudadana
El proceso participativo se ha desarrollado entre enero y febrero de 
2022, por lo que su formato y metodología se han visto afectadas 
por la crisis sanitaria, siendo una cuestión especialmente sensible 
en el caso de este diagnóstico por tratarse de un proyecto que pre-
tende incorporar la voz del colectivo más afectado por la pandemia 
y el que implica, de partida, unas mayores limitaciones a la hora de 
realizar un trabajo online por los problemas asociados a la denomi-
nada brecha digital. Dado que las sesiones presenciales planteadas 
en el plan de trabajo estaban calendarizadas en fechas con fuertes 
restricciones, se optó por dos modelos de participación como alter-
nativa: sesiones online grupales y entrevistas telefónicas. Cada uno 
de ellos adaptado a las condiciones de los agentes invitados.

Teniendo en cuenta la dimensión municipal y supramunicipal a la 
hora de plantear mejoras de los ámbitos estudiados, la participa-
ción de agentes representantes de estos ámbitos resultó impres-
cindible, por lo que se invitó a participar tanto a agentes vinculados 
a los ayuntamientos como a la mancomunidad. Con el fin de crear 
conversaciones para debatir de manera estratégica los diferentes 
temas que se abordan en el estudio, se realizaron una serie de en-
cuentros online semi-estructurados con un guión base para repasar 
todos los temas esenciales, pero permitiendo que las personas par-
ticipantes se expresasen libremente. Estas sesiones duraron apro-
ximadamente dos horas y se realizaron a través de videollamadas. 

Para poder incorporar la visión de las personas mayores se optó por 
un trabajo de conversaciones y entrevistas. Algunas de ellas se de-
sarrollaron en el propio espacio público durante la realización del 
trabajo de campo, surgidas como conversaciones espontáneas con 
la población local con la que se planteó una conversación informal 
durante el trabajo de análisis del espacio público. Durante las con-
versaciones se abordaron generalmente temas como la existencia o 
no de equipamientos, el transporte público, la oferta de actividades 
y los lugares más importantes para la vida en la calle de las per-
sonas mayores (plazas, paseos, etc.), así como la valoración general 
de la calidad de vida en el entorno. Simultáneamente, se realizaron 
entrevistas telefónicas semi-estructuradas de unos 30 minutos de 
duración, gracias a las cuales se pudo profundizar en temas más 
relacionados con los servicios asistenciales, la estancia en las vivien-
das y la relación con equipamientos específicos. Estas entrevistas se 
enfocaron a los siguientes perfiles:

 ▶ Sesiones con agentes de las corporaciones municipales.

 ▶ Sesiones con agentes de la Mancomunidad Sierra de San 
Pedro.

 ▶ Entrevistas a personas directivas y trabajadoras de equipa-
mientos específicos.

 ▶ Entrevistas a personas mayores vecinas de la comarca.

SESIONES ONLINE

Se realizó una zonificación de los núcleos urbanos en función de su 
escala y sus características territoriales, a saber: zona norte (Cedillo, 
Herrera de Alcántara, Santiago de Alcántara y Carbajo), zona este 
(Membrío, Salorino y Herreruela) y zona sur (Valencia de Alcántara y 
sus pedanías y San Vicente de Alcántara). Se buscó la diversidad de 
agentes por lo que en cada sesión se combinaron personas de las 
corporaciones municipales (alcaldías y concejalías) y agentes de la 
Mancomunidad (servicios y oficinas mancomunadas).
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3.5. Tratamiento de los datos 
recopilados
Los datos extraídos en la fase de recopilación de información y do-
cumentación previa, en el proceso de participación ciudadana y en 
el trabajo de campo se organizaron en diferentes formatos según 
su naturaleza y según el tratamiento requerido para el desarrollo de 
los análisis:

 ▶ Bases de datos para la recopilación y tratamiento de los datos 
demográficos, los relativos a los equipamientos generales y es-
pecíficos o los servicios, los contactos de los agentes con los que 
podría ser útil incorporar al proceso de consulta, etc. En defini-
tiva, todos aquellos datos que pueden servir de base para los 
análisis cuantitativos necesarios.

 ▶ Cartografía SIG para el dibujo actualizado de la trama urbana 
de los núcleos analizados y la identificación y situación geore-
ferenciada de los equipamientos generales y específicos, así 
como de los espacios públicos principales y sus problemáticas, 
incluyendo la representación de todos los lugares para sentarse 
detectados en los 18 núcleos.

 ▶ Documentos de texto para recopilar y analizar los testimonios 
generados en el proceso participativo, así como las conclusio-
nes parciales relativas al diagnóstico derivadas de los trabajos 
realizados hasta el momento.

3.6. Elaboración de documentación 
definitiva (cartografía e informe 
final)
A partir de este conjunto de trabajos previos se desarrollaron las 
conclusiones y los materiales finales del proyecto: un documento 
de memoria y un conjunto de cartografías de cada uno de los nú-
cleos de la comarca. La memoria consta de varios apartados. Co-
mienza con los antecedentes, el marco de referencia, la descrip-
ción de los objetivos y del enfoque general de proyecto, así como 
de la metodología de trabajo empleada y las fuentes consultadas. 
Continua con un apartado de contextualización en el que se ana-
liza el modelo territorial y las cuestiones demográficas. A partir de 
ahí, se desarrolla un apartado de análisis y diagnóstico en el que 
se estudian los espacios públicos, los equipamientos específicos y 
generales, la movilidad, así como una pequeña introducción al ám-
bito doméstico de la vivienda. Y finalmente, los resultados toman la 
forma, por una parte, de un conjunto de líneas de actuación a nivel 
comarcal para la mejora de múltiples cuestiones urbanas relativas 
a las personas mayores y, por otra, de los materiales de análisis de 
cada núcleo, desarrollado para quedar reflejado en una cartografía 
como síntesis general de los elementos y problemáticas urbanas 
relacionadas con la vida de las personas mayores en cada uno de 
los núcleos analizados.
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ambas orillas, son las que explican que en el lado portugués llegue 
una carretera hasta unos 500 metros de la vía de la presa de Ce-
dillo, por lo que abrir el paso existente por esta infraestructura es 
una acción perfectamente factible si existe voluntad política para 
garantizar la seguridad de la presa y su utilización simultánea como 
vía pública con plena normalidad en una Unión Europea supuesta-
mente integrada.

Por último, es preciso señalar que hasta 1995 se podía cruzar por 
esta vía de la presa y que incluso antes de la creación del embalse 
en 1974, el río Sever era vadeable, por lo que aunque nunca existió 
ningún puente entre ambas orillas, las relaciones culturales, socia-
les y económicas entre los núcleos de ambos lados de la frontera 
eran mucho más intensas hasta hace solo un cuarto de siglo. En 
los términos de este documento, centrado en las personas mayores, 
es justo reconocer que son ellas las que más están sufriendo esta 
situación injusta por los lazos personales que tejieron con estos pue-
blos portugueses hasta mediados de los años 90.

De manera general se observa un importante desequilibrio entre 
los servicios, como el acceso a actividades o programas de carácter 
sociocultural o al transporte público, que tienen los distintos muni-
cipios. Si bien cada una de las zonas cuenta con un municipio/nú-
cleo de referencia (o por tamaño o por servicios), la movilidad entre 
municipios no es tan fluida como sería deseable desde la perspec-
tiva de un sistema urbano equilibrado. Por un lado, en una primera 
escala existen núcleos que concentran algunos servicios especiali-
zados, como los centros de salud, y por otro lado, en una segunda 
escala existen municipios que concentran las oportunidades labo-
rales, principalmente Cáceres o Badajoz. Esto genera una continua 
tendencia a la inactividad y al abandono paulatino de los núcleos 
más pequeños, en favor de los polos centralizadores en ambas es-
calas, haciendo que estos municipios, queya cuentan con un grado 
superior de desarrollo en el ámbito de los servicios, aumenten aún 
más su oferta y agudicen aún más las diferencias en un sistema de 
ciudades o pueblos desequilibrado.

Un recurso habitual para hacer frente al desequilibrio de servicios en 
el territorio es la centralización de los mismos. Sin embargo, el mode-
lo de sistema jerarquizado únicamente puede funcionar con una red 
de transporte sostenible y de calidad, pues, de no ser así, se continua-
rá reproduciendo un sistema desequilibrado entre núcleos. 

El modelo contemporáneo de consumo de las familias y otros gru-
pos de convivencia ligados a las políticas de desarrollismo territorial 
ha generado un modelo de movilidad basado en la total dependen-
cia del vehículo privado. La baja densidad de la comarca y la crónica 
falta de transporte público que suelen sufrir este tipo de territorios 
agravan sin duda esta cuestión. Un modelo contaminante que, lejos 
de ser accesible para toda la población, fomenta la dependencia, 
aislamiento y falta de servicios para las personas más vulnerables: la 
infancia y las personas mayores entre ellas. 

Se puede deducir de las entrevistas realizadas que las carencias de-
rivadas de este modelo territorial se resuelven gracias a una fuerte 
red de apoyo mutuo existente entre los familiares y vecinas y ve-
cinos de los núcleos analizados. Este aspecto fue uno de los más 
destacados durante el proceso participativo en relación a las bon-
dades que presentan los contextos rurales para el cuidado de las 
personas mayores, aunque esta red informal de cuidados no puede 
sostenerse sin un adecuado complemento de servicios públicos es-
pecializados.

Este escenario de dispersión de la población en núcleos relativa-
mente pequeños, la mayoría con menos de mil habitantes, en un 
amplio territorio es una importante debilidad para el mantenimien-
to de las dotaciones, infraestructuras y servicios públicos, lo que, 
al mismo tiempo, implica una paulatina decadencia que continúa 
agravando la despoblación.
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4.2 Demografía y densidad
La caída de la natalidad y el aumento de la esperanza de vida nos 
dirigen a un escenario demográfico evidente, no sólo a nivel de 
Extremadura, sino a nivel mundial en muchas de las sociedades 
consideradas desarrolladas: el envejecimiento de la población. Una 
tendencia agravada en territorios como esta comarca, debido a 
la marcha de las personas jóvenes hacia los núcleos urbanos más 
grandes y a la llegada de personas que en su jubilación regresan a 
sus pueblos de origen. 

De hecho, la comarca de Sierra de San Pedro tiene el mayor porcen-
taje de personas mayores de 65 años de la comunidad autónoma y 
todos sus municipios tienen un porcentaje de personas mayores de 
65 años superior a la media regional.

El factor de género toma también importancia en el escenario de-
mográfico. En el rango de 16-64 años la población de mujeres es li-
geramente más baja, lo que puede deberse a la masculinización de 
los sectores laborales de la agricultura, la ganadería y la industria en 
el territorio, lo cual incentiva la marcha a otras ciudades de referen-
cia. Por otro lado, y ligado a la mayor esperanza de vida en mujeres, 
existe una feminización de la vejez en la comarca.

Comarca de Sierra de San Pedro

Población actual: 13.487 habitantes

Población actual +65 años: 3.629 [27%]

Ciudad de Cáceres

Población actual: 96.255 habitantes

Población actual +65 años: 17.260 [18%]

Ciudad de Badajoz

Población actual: 150.610 habitantes

Población actual +65 años: 26.153 [17%]

Extremadura

Población actual: 1.063.987 habitantes

Población actual +65 años: 224.335 [21%]

Además, en la evolución de la población se aprecia como todos los 
municipios de Sierra de San Pedro han tenido una tasa de creci-
miento negativa desde los años 50 hasta la actualidad, en contra-
posición a las 3 grandes ciudades del entorno, Cáceres, Badajoz y 
Mérida. Como excepción, se puede mencionar que analizando la 
evolución en un periodo más corto, desde el año 2000 hasta la ac-
tualidad, se aprecia que, a pesar de no haber recuperado la pobla-
ción de mediados de siglo pasado, el municipio de San Vicente de 
Alcántara tiene una tasa de crecimiento positiva en lo que va de 
siglo XXI.

En términos de densidad, la comarca tiene una de las densidades 
de población más bajas de Europa. Su densidad media es de alrede-
dor de 17 hab/km2 y es incluso notablemente menor al indicador de 
ruralidad regional que es de 26 hab/km2. Una cifra más significativa 
si se compara con la densidad del conjunto de España que es de 93 
hab/km2. 

Los movimientos poblacionales se producen en doble sentido. Por 
un lado la población jóven emigra de los pueblos a las capitales de 
provincia y en segundo plano a ciudades de referencia estatal (Ma-
drid, Sevilla, Barcelona, etc.), y por otro lado, en el caso de la pobla-
ción envejecida, se produce la tendencia contraria.
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 Sobre la distribución de los lugares para sentarse

Además del análisis cuantitativo, para conocer el estado de los nú-
cleos de Sierra de San Pedro desde la perspectiva de los lugares 
para sentarse es necesario estudiar su distribución.

En cuanto a los núcleos principales, se dan dos situaciones:

 ▶ Hay una serie de ellos en los que la distribución es adecuada-
mente homogénea y toda o casi toda la superficie del núcleo 
está cubierta por esta infraestructura pública, quedando solo 
pequeños ámbitos puntuales en los que sería posible una 
mejora: es el caso de Cedillo, Herrera de Alcántara, Carbajo, 
Salorino y Herreruela. 

 ▶ En la situación contraria están los otros cuatro núcleos: por una 
parte, tanto Membrío como Valencia de Alcántara tienen gran-
des ámbitos infradotados que rompen continuidades urbanas 
importantes, y por otra parte, están los casos de Santiago de 
Alcántara y San Vicente de Alcántara, en los que la mayor parte 
de la superficie de los núcleos no cuenta con lugares para sen-
tarse públicos, a pesar de disponer de espacios públicos bien 
dotados.

En cuanto a las pedanías, se podría hablar de tres situaciones:

 ▶ Por una parte, como adecuadamente dotados en términos 
de distribución solo se podría mencionar a San Pedro de los 
Majarretes y Las Lanchuelas, este último debido a su pequeño 
tamaño.

 ▶ Por otra parte, están la mayoría de las pedanías, en las que solo 
está dotado un ámbito central, pero no las “periferias” o los 
pequeños núcleos vecinos. Dentro de estos casos, se pueden 
distinguir dos situaciones: por un lado, aquellos en los que esta 
falta de dotación pública no está suplida de ninguna otra for-
ma (como en Las Casiñas, Las Huertas de Cansa, La Aceña de 
la Borrega y Alcorneo), y por otro lado, aquellos en los que esta 
falta está suplida con una red muy densa de bancos particula-
res (como en La Fontañera, El Pino y Jola).

 ▶ Por último, está el caso de Estación Ferrrocarril, que es el único 
núcleo que no cuenta con ningún banco público (ni particular).

Distribución adecuada. Ejemplos: 
Cedillo, Herrera de Alcántara, Car-
bajo, Salorino y Herreruela.

Cedillo Herrera de Alcántara Carbajo

Salorino Herreruela
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Distribución inadecuada o insufi-
ciente. Ejemplos: San Vicente de 
Alcántara, Valencia de Alcántara, 
Santiago de Alcántara y Membrío.

* Todos los planos están 
representados a la misma escala.

Falta de bancos públicos suplida 
por la red de bancos privados: La 
Fontañera, El Pino y Jola.

Ejemplo de pedanía 
adecuadamente dotada: San Pedro 
de los Majarretes. Y el único caso 
sin ningún lugar para sentarse: 
Estación de Ferrocarril.

En términos generales, hay un gran desaprovechamiento de nume-
rosos espacios urbanos formalmente asimilables a plazas o plazole-
tas en muchos cruces y ensanchamientos puntuales de las calles, 
así como una falta de entendimiento de una cuestión urbanística 
tan básica como que si se sitúan equipamientos en las afueras de 
los núcleos por la razón que sea, hay que asegurar su accesibili-
dad peatonal desde los lugares habitados con plena normalidad: 
un campo de fútbol, un cementerio o una piscina municipal en las 
afueras no está en el exterior del núcleo, sino que su localización en 
esa situación ha ampliado el territorio funcional del núcleo urbano.

La Fontañera

San Vicente de Alcántara

El Pino

San Pedro de los Majarretes

Santiago de Alcántara

Jola

Estación de Ferrocarril

Valencia de Alcántara

Membrío
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 c. Sobre el modelo de distribución en el territorio

Actualmente se sigue una política de dotar a cada pueblo de un 
centro residencial propio, esto es visible en el caso de Sierra de San 
Pedro, donde todos los pueblos cuentan con al menos un centro re-
sidencial y Membrío,  San Vicente de Alcántara y Valencia de Alcán-
tara, cuentan con dos. En el caso de Herrera de Alcántara el centro 
está terminado y con el número de plazas asignadas, aunque toda-
vía no está en funcionamiento, y en Herreruela el centro se encuen-
tra finalizado, pero únicamente se ha pedido autorización para abrir 
el centro de día, aunque haya ocho habitaciones terminadas que por 
ahora el ayuntamiento no tiene previsión de utilizar.

Durante el proceso participativo se ha detectado una diversidad 
de opiniones respecto al modelo, diferenciándose entre las perso-
nas que consideran que sería mejor tener menos residencias, con-
centradas en algunos núcleos y que den servicio a varios pueblos, 
siguiendo el modelo de los centros de salud, defendiendo que de 
esta forma los recursos podrían concentrarse y optimizarse, dando 
un mejor servicio. Nombraremos a este tipo “Modelo centralizado”.

En contraposición al anterior, existiría el “Modelo descentralizado”. 
Se ha evidenciado que para las personas mayores, el hecho de salir 
de la población de residencia habitual para ir a un centro residencial 
en otra localidad se percibe como una experiencia traumática, por 
lo que existe una defensa de la existencia de centros residenciales 
en cada núcleo para evitar este hecho, aunque se trate de centros 
más modestos con un alcance municipal. Los valores nombrados 
en defensa de este modelo son:

+ La seguridad de los espacios y personas conocidas. 

+ La voluntad de quedarse en el pueblo de origen de la persona.

+ La tendencia a salir del centro residencial con mucha mayor 
frecuencia, para ir a la casa, visitar a familiares cercanos, ir dar 
los paseos de siempre, etc.

+ La cercanía en el trato de las residencias pequeñas.

Aunque ambas estrategias tienen pros y contras, a día de hoy, con 
la red de equipamientos ya en funcionamiento (o en construcción) 
en el caso de la comarca Sierra de San Pedro, por el hecho de dis-
poner ya de los centros parece más razonable trabajar para mejorar 
el segundo modelo (descentralizado), que iniciar una nueva estra-
tegia de centralización. Además, un modelo centralizador debería 
sustentarse en un sistema de transporte público eficaz y de calidad 
que llegue a cada núcleo de la comarca y permita trayectos de ida 
y vuelta en el día en cualquier dirección, lo cuál actualmente no se 
da, especialmente en la zona norte (Cedillo, Herrera de Alcántara, 
Santiago de Alcántara y Carbajo).

Actualmente la comarca de Sierra de San Pedro se encuentra en 
un proceso muy avanzado de creación del sistema de centros re-
sidenciales (quedan solo dos núcleos por abrir las suyas) y las pla-
zas no están ocupadas al 100%. Es decir, desde la perspectiva de las 
personas mayores parece una situación óptima, en la que podrán 
elegir quedarse en su pueblo o irse a otro, por ejemplo, porque sus 
familiares tengan su residencia en otro lugar. Desde la perspecti-
va económica sería necesario estudiar en profundidad la situación 
de los centros residenciales, ya que en las entrevistas se ha hablado 
de equipamientos no rentables o no sostenibles económicamente, 
pero no se dispone de datos para sacar una conclusión. Lo que sí se 
han manifestado son deseos de hacer uso de los espacios vacíos en 
los centros residenciales, lo que permitiría mezclar usos y, quizás, 
optimizar los recursos existentes en los núcleos.

Por último, existe un consenso en que la mejora de los servicios de 
atención a domicilio son claves para que el acceso a los centros re-
sidenciales se realice lo más tarde posible, alargando al máximo la 
residencia en las viviendas habituales de las personas mayores.
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5.3. Equipamientos generales
Además de los equipamientos de uso específico por parte de las 
personas mayores, el análisis de la vivencia del entorno habitable 
(pueblo o ciudad) por parte de este grupo social requiere estudiar 
el resto de equipamientos de uso general que contribuyen a definir 
los estándares de calidad de vida en los núcleos de la comarca.

Para ello se ha realizado una selección de aquellos equipamien-
tos generales con los que las personas mayores pueden tener una 
relación más cotidiana o significativa. Así, se han identificado seis 
conjuntos de equipamientos: sanitarios, socioculturales, deportivos, 
bancarios, funerarios y para el transporte público:

 ▶ Equipamientos sanitarios

Centros de salud

Consultorios médicos

Farmacias

Helipuertos

 ▶ Equipamientos socioculturales

Casas de la cultura

Bibliotecas municipales

Centros sociales y/o culturales

Espacios de usos múltiples

Centros de asociaciones

 ▶ Equipamientos deportivos

Polideportivos municipales

Piscinas municipales

Otros espacios deportivos

Pistas de petanca

 ▶ Servicios bancarios

Oficinas bancarias (a tiempo completo o parcial) y puntos 
de atención a clientes 

Cajeros automáticos

 ▶ Equipamientos funerarios

Cementerios

Tanatorios y velatorios

 ▶ Equipamientos para el transporte público

Paradas y estaciones de autobuses

Paradas de taxi

Estaciones de ferrocarril
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extremo, pero igualmente, el resto de pueblos de la zona norte tie-
nen una mala conexión en autobús.

La conexión entre Valencia de Alcántara y San Vicente de Alcán-
tara, los dos núcleos más importantes de la comarca, está limitada 
a un autobús (S5 en el plano) que funciona únicamente bajo peti-
ción previa con al menos un día de antelación. De nuevo, al igual 
que en el caso de la conexión con Portugal, parece que una simple 
cuestión administrativa, en este caso pertenecer a provincias dife-
rentes, hace que núcleos muy cercanos que deberían tener una co-
nexión importante, no cuenten con transporte público de calidad y 
no aprovechen las sinergias que se podrían generar a través de una 
comunicación más natural

Por último, Respecto a las pedanías de Valencia de Alcántara existe 
un servicio semanal que conecta todas las pedanías con el núcleo 
de Valencia de Alcántara los lunes a través de dos líneas (S6 y S7), 
una para las pedanías del oeste (San Pedro de los Majarretes, Las 
Casiñas, El Pino y Las Huertas de Cansa) y otra para las del este (La 
Aceña de la Borrega, Lanchuelas y Alcorneo), quedando de esta 
manera La Fontañera como el único núcleo analizado sin ninguna 
conexión por autobús. En algunas pedanías existe más de una para-
da. Por la información obtenida en conversaciones con la población 
local durante el trabajo de campo se deduce que es un servicio que 
utilizan las personas que no disponen de vehículo propio, pero que 
dado el tiempo que lleva el recorrido y lo limitado de su disponibili-
dad, está cada vez más en desuso.

 Sobre el uso de las líneas:

A través de las entrevistas y reuniones realizadas se percibe que las 
personas mayores en general no hacen uso del autobús, aparente-
mente porque es un medio de transporte que les resulta incómodo 
desde el punto de vista de la ergonomía, pero también porque hay 
déficit de conexiones directas y de horarios, teniendo que realizar 
en algunos casos transbordos. Incluso se ha recogido la opinión 
de que las familias no quieren que las personas mayores utilicen el 
autobús, prefiriendo hacerse cargo ellas de su necesidad de movi-
miento en vehículo privado.

Los horarios existentes en muchos casos están pensados desde la 
lógica de horarios laborales, con una alternativa de ida (en dirección 
Cáceres) a primera hora de la mañana y vuelta al mediodía, por lo 
que para otro tipo de tareas se demanda más versatilidad de hora-
rios para poder organizar el viaje con más opciones.

Mientras que la conexión de San Vicente de Alcántara con Badajoz 
está asegurada, con varios horarios al día, la conexión desde San Vi-
cente de Alcántara con el resto de la comarca es muy deficitaria. La 
única manera de conectarse es a través de un autobús a Valencia 
de Alcántara que únicamente funciona bajo solicitud previa, lo que 
hace que sea un servicio muy poco utilizado.

Uno de los principales problemas que se perciben en el funciona-
miento de las líneas de autobús existentes, y que probablemente 
influyen negativamente en el uso de las mismas es la dificultad de 
acceso a la información sobre horarios, periodicidad o contacto con 
las líneas. En ninguna de las marquesinas existentes en la comarca 
se ha detectado información en papel o paneles sobre los autobu-
ses que pasaban y paraban en dichas marquesinas. Además, el ac-
ceso a esta información por internet tampoco es de fácil acceso, ya 
que la única web disponible que tiene información es la de la esta-
ción de Cáceres y en ella sólo se puede buscar trayectos a la ciudad 
de Cáceres, por tanto, para saber los horarios entre pueblos, tienen 
que realizarse dos o más búsquedas y deducir el horario. Estas difi-
cultades, relevantes para cualquier sector de la población, son aún 
mucho más limitantes para las personas mayores.
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OTRAS FORMAS DE TRANSPORTE

La posibilidad de transporte a demanda tiene que venir acompaña-
da de un proceso de comunicación y explicación del servicio, pues-
to que actualmente los autobuses que han pasado de ser diarios a 
existir sólo bajo solicitud previa, han supuesto un rechazo al uso del 
mismo por desconocimiento de este cambio o porque realmente 
no se trata de lo que se podría entender como transporte a deman-
da, si no de una línea regular que solo para en determinados puntos 
si se solicita. Como se ha indicado en el apartado de uso del trans-
porte en autobús, la dificultad del acceso a la información, incluído 
el teléfono al que habría que llamar para indicar que se solicita la 
parada del autobús, supone un desincentivo para el uso de este ser-
vicio.

Según las personas consultadas, la forma más común de moverse 
por el territorio es a través del transporte en vehículo privado, por lo 
que la movilidad de las personas que no conducen es una actividad 
dependiente y está suplida normalmente por familiares o vecinas y 
vecinos. Aplicaciones para compartir coche podrían tener una fun-
ción de optimizar este sistema de transporte en vehículo comparti-
do, si bien una buena parte de la población es reticente a compartir 
coche con personas desconocidas. En este contexto, quizás podría 
tener sentido diseñar una aplicación o sistema accesible a todas las 
personas para realizar estos transportes dentro de la región, con la 
confianza que generaría saber que se compartiría vehículo con per-
sonas que probablemente son conocidas.

Otra forma de transporte utilizada, sobre todo en los pueblos de la 
zona norte, es el taxi, que ofrece un servicio muy bueno en cuan-
to a disponibilidad, pero con un coste elevado. Cabría la posibilidad 
de plantear un formato de taxi subvencionado (como los bono-taxi 
existentes en muchas ciudades) o taxi público, que ofrezca la mis-
ma calidad de servicio a un precio más reducido. Quizás este for-
mato, al igual que el transporte a demanda en minibuses, sería más 
económico que mantener líneas regulares con poca frecuencia y 
cada vez menos uso. Sería positivo estudiar este tipo de propuestas 
porque desde la perspectiva del envejecimiento una movilidad efi-
caz y cómoda supone una mejora importante en la calidad de vida, 
sobre todo en los territorios de base rural como la comarca de Sierra 
de San Pedro.
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5.5. Ámbito doméstico / Vivienda
A pesar de que el presente estudio está centrado en el análisis de 
lo público, a través del estudio de los espacios urbanos, los equi-
pamientos y la movilidad, también se ha considerado importante 
atender al espacio privado de la vivienda por su relevancia en cuan-
to a la calidad de vida de las personas mayores. Si bien este aspecto 
debería estudiarse con una mayor profundidad para poder extraer 
conclusiones más cuantificables, a través de las conversaciones 
mantenidas durante el proceso participativo se han detectado al-
gunos aspectos que destacamos a continuación:

Problemáticas principales de las viviendas: 

 ▶  Accesibilidad. Muchas viviendas tienen en su propio acceso 
desde la calle a planta baja la primera barrera arquitectónica 
para poder disfrutar del espacio público. Además los proble-
mas de las viviendas divididas en dos plantas (planta baja más 
planta primera generalmente) en las que las escaleras interio-
res son otra barrera arquitectónica.

 ▶  Calefacción. La población emigrante que aún tiene viviendas 
en propiedad en la comarca suele pasar las temporadas de 
clima más amable en el pueblo, pero en la época fría lo habi-
tual es que vuelvan a sus viviendas en las ciudades a las que 
emigraron, porque las viviendas del pueblo no suelen tener 
calefacción.

 ▶  Baños no adaptados. Las viviendas que no disponen de baño 
adaptado suponen otro desincentivo para alargar la residencia 
en la vivienda habitual.

Vinculado con el ámbito doméstico existe un servicio específico 
para personas mayores de asistencia a domicilio, este servicio está 
mayoritariamente subvencionado por la Junta de Extremadura a 
través de las ayudas de la Ley de Dependencia, pero también algu-
nos ayuntamientos ofrecen su propio servicio de asistencia, por lo 
que el servicio de atención doméstica podría dividirse en dos cate-
gorías según el órgano gestor: o municipal o autonómico. Por otro 
lado, en cuanto a la prestación del servicio, se han detectado tres 
posibles categorías: empresas privadas, de las que existe una base 
de datos en la web del SEPAD, personal contratado directamente 
por la administración pública, habitualmente los ayuntamientos, y 
por último, personas vecinas que realizan servicios de cuidados en 
el marco de una economía informal.

Las personas entrevistadas afirman que lo más extendido en rela-
ción con los servicios domésticos es la economía informal, incluso las 
personas que tienen concedida algún tipo de ayuda (por ejemplo, 
las ayudas a la dependencia) necesitan complementar dicha ayuda 
con un servicio más completo que en la mayoría de los casos se re-
suelve con personas de confianza a través de pagos no declarados. 

Según lo comentado en las conversaciones, en los pueblos más 
pequeños existe menos demanda del servicio de ayuda a domici-
lio que en los núcleos con más población. Se puede deducir por los 
comentarios realizados en las entrevistas que esto es debido a que 
el servicio en cuestión es insuficiente en muchos casos, y que en los 
pueblos pequeños, debido a la menor población, es más difícil en-
contrar personas que ofrezcan servicios complementarios de ma-
nera privada, por lo que las personas mayores prefieren trasladarse 
a los centros residenciales. Esto hace pensar que existe un vacío de 
oferta de este tipo de servicios que podría venir acompañada de un 
aumento de la demanda, por lo que hay un espacio de oportunidad 
laboral que podría vincularse a las políticas de despoblación.
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SOBRE LOS ESPACIO ESTANCIALES:

> Asegurar la existencia de espacios estanciales de 
proximidad en todos los barrios.

La importancia de los espacios de proximidad como tema de in-
terés urbano genérico debe ser sensible a la disminución del área 
de influencia que se produce con la edad, por lo que las distancias 
tienen que ajustarse a la capacidad de desplazamiento, mejorando 
la distribución y aumentando el número de espacios estanciales, 
pero también introduciendo lugares para sentarse en los recorridos 
hasta ellos.

> Poner en valor las fachadas que incluyan bancos en su 
diseño.

Proteger la arquitectura tradicional que incluye elementos para 
sentarse en su fachada, lo que se ha denominado en este estudio 
“bancos particulares”, por tratarse de un elemento de generosidad 
de la arquitectura vernácula que mejora sensiblemente la calidad 
urbana de las calles donde aparecen. Fomentar igualmente su ins-
talación en obras de rehabilitación o de nueva planta, dando pié a 
la experimentación contemporánea sobre este particular elemen-
to urbano. Las normativas urbanísticas podrían fomentar explícita-
mente su aparición en las fachadas de las edificaciones existentes 
cuya urbanización exterior lo permita, así como pensar en que los 
nuevos desarrollos que se produzcan, por pequeños que sean, de-
berían tener en cuenta esta posibilidad.

> Atender a la ergonomía y a la materialidad de los lugares 
para sentarse.

Fomentar la creación de guías de recomendaciones así como for-
mas de evaluación para el diseño de los espacios para sentarse, en 
los que se preste especial atención a la comodidad de los bancos 
desde, al menos, dos perspectivas: resolver las dificultades motrices 
desde la ergonomía en el diseño, por ejemplo, con posabrazos úti-
les, y atender a las cuestiones climáticas utilizando materiales que 
no se calienten demasiado en verano ni se enfríen demasiado en 
invierno.

> Establecer parámetros de relación entre los 
equipamientos y el espacio público.

Favorecer y fomentar que cada equipamiento tenga asociado un 
espacio público como ámbito estancial y de entrada urbana, sobre 
todo, de cara a la construcción de nuevos equipamientos. Generar 
urbanidad a través de la relación con el espacio público, tomando 
como ejemplo los entornos de las iglesias, que suelen tener asocia-
do un espacio estancial a su alrededor.

> Generar puntos de internet gratuito en el espacio público.

Habilitar puntos de conexión a internet en zonas de estancia, prefe-
riblemente cubiertas (como por ejemplo soportales o marquesinas,) 
como medida de activación intergeneracional del espacio público.
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SOBRE LOS RECORRIDOS PEATONALES:

> Asegurar recorridos peatonales libres de obstáculos.

Prestar atención a la urbanización del espacio público y no única-
mente a la gestión urbanística. Proteger recorridos peatonales de 
posibles obstáculos que puedan aparecer, como mobiliario público 
mal situado, aparcamientos, vegetación u obstáculos de cualquier 
otro tipo.

> Amabilizar los recorridos más frecuentes.

Mejorar la urbanización de los recorridos más frecuentemente uti-
lizados por las personas mayores para pasear, dotándolos con una 
red de lugares para sentarse a descansar a distancias adecuadas, 
manteniendo en buenas condiciones sus pavimentos, apoyando 
con barandillas u otros elementos análogos los tramos en los que se 
considere necesario y disponiendo de vegetación adecuada.

> Establecer criterios mínimos generales para los recorridos 
peatonales.

Estrategia comarcal para asegurar recorridos peatonales seguros 
y cómodos en todos los núcleos estableciendo unos criteríos míni-
mos, tales como: pavimento liso, recorrido llano y contínuo, de lon-
gitud de 5-6 km, por el que puedan transitar al menos dos personas 
una al lado de la otra, dotado de iluminación y que comparta traza-
do con recorridos de otros grupos poblacionales sin alejarse dema-
siado del núcleo urbano, pero aprovechando los paisajes naturales 
del entorno.

> Asegurar carreteras y caminos seguros dentro del 
municipio y en el entorno del mismo.

Cuando las zonas de paseos sean en los márgenes de carreteras, 
cuidar la seguridad y la separación de las zonas peatonales. Esta se-
paración debe realizarse con elementos que no generen otros pro-
blemas, como los setos demasiado altos que interrumpen la visión y 
pueden generar otro tipo de sensación de peligrosidad además de 
limitar la riqueza de estas vías como espacios urbanos fundamenta-
les en estos núcleos.

SOBRE LA VEGETACIÓN EN LOS NÚCLEOS:

> Integrar la vegetación en la trama urbana.

Hacer frente a las condiciones climáticas adversas (actuales y fu-
turas) a través de la vegetación. Incorporar vegetación no sólo or-
namental, sino diversificando las especies vegetales, la escala y la 
ubicación para cubrir diferentes funciones: sombra y climatización, 
separación de zonas de tránsito, ambiente y escena urbana, etc. Fo-
mentar la existencia de vegetación tanto en espacios de estancia 
como en recorridos.

> Permeabilizar suelos.

Hibridar suelos permeables con suelos duros en el espacio público 
como mecanismo frente a las condiciones climáticas adversas. Ac-
tualmente está muy limitado las zonas de suelo blando o con vege-
tación (principalmente a los parques).
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Equipamientos y servicios específicos para 
las personas mayores 
 
SOBRE LA ESTANCIA EN LA VIVIENDA PROPIA:

> Fomentar la residencia en la vivienda propia el máximo 
tiempo posible.

Repensar las estrategias de apoyo a las personas mayores evaluando 
el impacto positivo de la inversión en servicios de asistencia domés-
tica frente a otras inversiones. Con esta medida se busca retrasar 
el máximo tiempo posible la necesidad de trasladarse a un centro 
residencial, mejorando la calidad de vida de las personas mayores 
autónomas o con un bajo grado de dependencia y produciendo 
igualmente una reducción de la demanda de plazas en los centros 
residenciales.

> Potenciar la inversión en servicios de asistencia para 
atender una mayor diversidad de necesidades.

Ampliar los horarios de funcionamiento y las horas de dedicación de 
los servicios existentes y diversificar los servicios ofrecidos. Aumento 
de las horas de asistencia sanitaria, rotación de servicios especializa-
dos, acompañamiento psicológico, acompañamiento en las salidas 
del hogar, compañía, movilidad adaptada, etc. Impulsar la mejora 
de servicios de teleasistencia nocturna para fomentar la residencia 
en la vivienda propia incluso cuando las personas comiencen a per-
der autonomía.

> Crear un programa de rehabilitación, mejora y/o 
adaptación de viviendas.

Asegurar la calidad de vida y el confort que ofrece el parque de vi-
viendas existente con la finalidad de cubrir las necesidades de las 
personas en la etapa en la que su vulnerabilidad crece. Establecer 
programas de ayuda económica para la rehabilitación de viviendas 
y/o para su adaptación de cara a las necesidades específicas de la 
vejez. Posibilitar una asesoría pública de adaptación de viviendas 
para anticiparse a las necesidades futuras en las reformas que se 
vayan a acometer en las viviendas.

SOBRE LOS EQUIPAMIENTOS:

> Potenciar la inversión en los centros de día y ampliar su 
oferta de servicios.

Por su importante función en el mantenimiento de la calidad de vida 
asociada al mantenimiento de la autonomía, el centro de día es un 
equipamiento con el que debería contar cada municipio indepen-
dientemente de la existencia o no de un centro residencial. Diversifi-
car y mejorar los servicios adaptados a las nuevas realidades

> Diseñar parámetros para una adecuada localización en el 
espacio público del mobiliario deportivo específico.

Evaluar el funcionamiento en la última década de los parques bio-
saludables y de las pistas de petanca existentes en cada pueblo 
desde el punto de vista de la accesibilidad, localización, mobiliario 
asociado (bancos, fuente o iluminación) y vegetación. Analizar los 
casos de éxito y tomar medidas en los que presenten problemáticas 
solucionables.
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> Evaluar la estrategia seguida con los pisos tutelados.

Los centros municipales para personas mayores autónomas, que en 
otras comarcas de Extremadura todavía existen bajo la denomina-
ción de “pisos tutelados”, permiten que los residentes continúen en 
sus poblaciones durante un mayor periodo de sus vidas (en los casos 
en los que no exista un centro residencial) y permiten igualmente 
que continúen en los centros urbanos donde en muchas ocasiones 
tienen sus espacios de socialización (al contrario que las residencias, 
normalmente situadas en los bordes urbanos). Sería recomendable 
evaluar la política de desmantelamiento llevada a cabo en la comar-
ca de Sierra de San Pedro, pues esta tipología de equipamiento re-
presentaba un punto intermedio entre la residencia en la vivienda 
propia y el paso a un centro residencial.

Movilidad

> Fomentar la movilidad intermunicipal.

Apostar por el entendimiento de la comarca como una red de nú-
cleos con infraestructura diversificada y equilibrada (en términos, 
por ejemplo, de dotaciones públicas sanitarias, educativas o de cen-
tros residenciales para personas mayores) que fomente la movilidad 
y la relación entre municipios apoyada en un sistema de transporte 
más eficiente.

> Mejorar el acceso a la información sobre el transporte 
público en la comarca.

Digitalización de la información sobre el transporte público entre 
núcleos (no sólo hasta y desde Cáceres), incluyendo horarios, fre-
cuencias y precios actualizados para que sea fácilmente accesible, 
además de un teléfono de contacto. La información debería estar 
visible, como mínimo en las paradas de autobuses, mediante la ins-
talación de pantallas digitales o mediante la renovación de la infor-
mación en papel, para mantenerla siempre actualizada.

> Configurar la movilidad en la comarca de manera similar 
al funcionamiento urbano.

Alinearse con la estrategia de la LOTUS que busca entender las co-
marcas como ciudades y los pueblos como barrios estableciendo 
tarifas y diseñando un circuito que responda a una lógica de cone-
xión entre núcleos y no sólo con las capitales. Diseñar los horarios 
y frecuencias para posibilitar los transbordos y conectar todos los 
pueblos de la comarca.

> Optimizar los horarios en los equipamientos para 
concentrar la movilidad.

Estudiar la organización de las citas en los centros de salud para me-
jorar la movilidad en transporte público desde los municipios con 
consultorio médico hacia los centros de salud que les correspondan.

> Establecer un número mínimo de conexiones con otros 
núcleos.

Responder a la jerarquización de los centros sanitarios, asegurando 
la posibilidad de transporte diario dentro de las zonas sanitarias es-
tableciendo un viaje mínimo de ida y vuelta en horarios razonables 
desde cada núcleo con consultorio médico al pueblo con el centro 
de salud de referencia.
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> Garantizar un transporte público accesible.

Mejorar el transporte público existente para garantizar que sea ac-
cesible física y económicamente. Adaptar los vehículos con asientos 
o zonas para personas mayores y ampliar la frecuencia y destinos 
de viaje.

> Mejorar la red de transporte público explorando otras 
posibilidades.

Un estudio más exhaustivo de las formas de movilidad en la comar-
ca permitiría valorar las posibilidades de introducción de otros siste-
mas de movilidad que se están experimentando en otros territorios 
con características análogas, como el servicio de pequeños autobu-
ses a demanda (que es diferente al sistema que se está imponiendo 
de solicitud previa), los coches compartidos o taxi subvencionados. 
Además, se podría posibilitar un servicio a demanda con tarifas es-
peciales por motivos sanitarios, que funciona desde el domicilio 
personal o lugar de residencia. Se trataría de un servicio enfocado 
en las personas que requieren de visitas periódicas al centro de sa-
lud a causa de tratamientos concretos, y que actualmente tienen 
que ser trasladados por familiares reduciendo su autonomía.

General

> Garantizar la conectividad a internet y la alfabetización 
digital en los pueblos.

El acceso a una conexión a internet adecuada en los pueblos es un 
reto que comparten algunos de los municipios. Si bien esto es im-
portante, también lo es el profundizar en la alfabetización digital de 
la sociedad para garantizar una conectividad accesible, de calidad 
y crítica, que permita a todos los sectores disfrutar de los avances 
y beneficios de la era digital. Sin embargo, el acceso a internet y la 
alfabetización no pueden servir en ningún caso como excusa para 
sustituir servicios sociales presenciales (medicina, educación, de-
porte, entretenimiento, etc.) como está sucediendo en este periodo 
de pandemia. Debe ser una herramienta para ampliar posibilidades 
y no para reducirlas o sustituirlas.

> Ofrecer asesoría especializada en accesibilidad previa a 
las obras de urbanización.

Se plantea que desde la Oficina Técnica de Urbanismo y Desarro-
llo Territorial Sostenible (OTUDTS) de la Mancomunidad o desde la 
Dirección General de Accesibilidad de la Junta de Extremadura se 
pueda ofrecer, al menos, la posibilidad de contrastar las soluciones 
de urbanización para mejora de la accesibilidad antes de su ejecu-
ción. Esto permitiría que las inversiones que se realicen estén con-
trastadas y las obras realizadas tengan una mayor eficacia contra las 
barreras arquitectónicas.



- 
80

Ser Mayor en Sierra de San Pedro 
_

6.2. Análisis por núcleos: 
Cartografías 
Respecto a las cartografías realizadas para cada uno de los núcleos 
de la comarca de Sierra de San Pedro se pueden comentar los si-
guientes aspectos:

 ▶ El trabajo cartográfico fue realizado en SIG mediante el progra-
ma QGIS, un Sistema de Información Geográfica libre y de có-
digo abierto. La maquetación final se realizó con un programa 
de diseño vectorial para mejorar la representación e introducir 
el resto de los datos y elementos complementarios.

 ▶ Todos los planos realizados se representan a escala 1:4.000, por 
lo que su formato varía según el tamaño de cada núcleo, dan-
do como resultado planos en A3, A2 y A1.

 ▶ La base planimétrica utilizada fue la cartografía catastral de 
cada uno de los nueve municipios analizados en su versión de 
julio de 2021. A partir de esta planimetría, de la que tan solo se 
utilizaron dos de sus capas (el parcelario y los elementos edifi-
cados), se realizaron las modificaciones oportunas para actua-
lizarla al estado urbano real y homogeneizar la representación 
de los espacios públicos. Estas modificaciones se realizaron a 
partir de la consulta de otras fuentes cartográficas (Cartografía 
topográfica de Extremadura a escala 1:1.000, Base Topográfica 
Nacional 1:100.000 -BTN100-, Google Maps, Google Street View, 
OpenStreetMap y Wikiloc) y fotogramétricas (PNOA histórico, 
SIGPAC y Vuelo Americano), así como del trabajo de campo 
realizado en enero de 2022.

 ▶ A partir de esta cartografía base, se introdujeron dos capas im-
portantes para complementar el parcelario y el tejido edificado 
provenientes del catastro: las vías principales a nivel comarcal 
y la red hidrográfica básica (incluyendo tanto los ríos y regatos, 
como las charcas y embalses).

 ▶ Identificación de los equipamientos relacionados con la vida 
cotidiana de las personas mayores en dos categorías. Por una 
parte, los equipamientos específicos para las personas mayo-
res: las residencias de mayores, los centros de día, los parques 
deportivos de la tercera edad y los hogares del pensionista y 
otros locales de mayores. Y por otra parte, los equipamientos 
generales, pero íntimamente relacionados con su vida coti-
diana: el ayuntamiento, los equipamientos sociales, cultura-
les y deportivos, las dotaciones sanitarias (centros de salud y 
consultorios médicos) y las farmacias, las paradas de transpor-
te público, los equipamientos y servicios funerarios, los aseos 
públicos y los servicios bancarios. Para la identificación de 
estos equipamientos se utilizaron todas las fuentes cartográ-
ficas mencionadas anteriormente, así como las páginas web 
municipales que disponen de listados actualizados de dotacio-
nes y servicios públicos.

 ▶ Identificación y dibujo de todos los lugares para sentarse 
públicos, particulares y posibles en cada uno de los núcleos y 
representación de su ámbito de influencia (considerado como 
de 50 metros para los públicos y 20 para los particulares).

 ▶ Identificación de los recorridos habituales de las personas 
mayores, una cuestión realizada a partir del trabajo de campo 
y que debido a la limitada duración del mismo, solo pudo reali-
zarse en algunos de los núcleos.
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 ▶ A partir de este estado de la cartografía, se procedió a la iden-
tificación de los espacios públicos con carencia de bancos y 
otros problemas de urbanización en los que se podrían plan-
tear mejoras para asegurar una mayor funcionalidad y accesi-
bilidad general.

 ▶ Identificación toponímica de los principales espacios públi-
cos de cada núcleo y de todos aquellos ámbitos en los que se 
detectaron problemas, así como de los lugares y elementos 
urbanos relevantes, una cuestión muy importante que, aun-
que suele ser secundaria en muchos proyectos cartográficos, 
aquí se intentó trabajar con la máxima precisión posible. Para 
ello se utilizaron diferentes fuentes, aunque principalmente se 
consultaron la cartografía catastral, el mapa de OpenStreet-
Map, las imágenes de Google Street View (para ver los letreros 
presentes en las calles), los mapas turísticos existentes en el 
espacio público en algunos de los núcleos (documentados en 
el trabajo de campo) y la consulta directa al personal de los 
ayuntamientos vía telefónica o por correo electrónico.

 ▶ Por último, este trabajo cartográfico se complementó con la 
representación de una serie de datos básicos de cada núcleo:

> La cuestión demográfica: población municipal total y 
población mayor de 65 años.

> Las plazas por habitante existentes en residencias de 
mayores y centros de día.

> Los lugares para sentarse públicos y particulares en 
términos cuantitativos: los metros lineales por habitante 
en cada núcleo.

ÍNDICE DE PLANOS:

 ▶ Carbajo

 ▶ Cedillo

 ▶ Herrera de Alcántara

 ▶ Herreruela

 ▶ Membrío

 ▶ Salorino

 ▶ San Vicente de Alcántara

 ▶ Santiago de Alcántara

 ▶ Valencia de Alcántara 

> Alcorneo

> La Aceña de la Borrega

> Las Casiñas

> La Fontañera 

> Las Huertas de Cansa 

> Jola

> Las Lanchuelas 

> El Pino

> San Pedro de los Majarretes

> Estación de Ferrocarril.
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La documentación consultada y los materiales utilizados durante el desarrollo de este trabajo son los 
siguientes:

Fuentes consultadas para el estudio demográfico

> Instituto Nacional de Estadística (INE). Nomenclátor: Población del Padrón Continuo por Unidad 
Poblacional. Datos anuales del periodo 2000-2021 a nivel de todas las entidades de población submu-
nicipales (entidades colectivas, entidades singulares y núcleos o diseminado).

> Instituto Nacional de Estadística (INE). Revisión del Padrón municipal. Datos anuales del periodo 
1996-2021 a nivel municipal. 

> Instituto Nacional de Estadística (INE). Población de hecho por municipios desde 1900. Datos de 
1900, 1910, 1920, 1930, 1940, 1950, 1960, 1970, 1981 y 1991 a nivel municipal. 

> Instituto Nacional de Estadística (INE). Censos de Población y Viviendas. Población por grandes 
grupos de edad. Datos de 1991, 2001, 2011 y 2021 a nivel municipal.

Fuentes utilizadas para la realización de la documentación cartográfica

> Cartografía catastral. Dirección General del Catastro - Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
Cartografía utilizada como base para la realización de las cartografías de cada uno de los núcleos de 
la comarca de Sierra de San Pedro. Fecha de actualización de la cartografía utilizada: 09-07-2021. Car-
tografía vectorial (formato Shapefile) disponible en la Sede Electrónica del Catastro: https://www1.sedecatastro.
gob.es/

> Ortofotografías aéreas. Instituto Geográfico Nacional (IGN). Vuelo PNOA (Plan Nacional de Ortofo-
tografía Aérea) de los años 2019, 2016, 2012 y 2010, vuelo SIGPAC del año 2002 y vuelo Americano (Serie 
B, 1956-1957). Imágenes utilizadas como apoyo para la modificación de la cartografía base de cada 
uno de los núcleos de la comarca de Sierra de San Pedro. Imágenes consultadas a través del Servicio Web 
de Mapas (WMS) del IGN: http://www.ign.es/

> Cartografía topográfica de Extremadura a escala 1:1.000. Sistema de Información Territorial de 
Extremadura (SITEx) - Junta de Extremadura. Cartografía utilizada como apoyo para la modificación 
de la cartografía base de cada uno de los núcleos de la comarca de Sierra de San Pedro. Fecha de 
actualización de las cartografías utilizadas: 2005 (Membrío), 2006 (Herreruela), 2007 (Cedillo y San 
Vicente de Alcántara), 2009 (Carbajo y Santiago de Alcántara), 2013 (Herrera de Alcántara y Valencia de 
Alcántara) y 2015 (Salorino). Cartografías vectoriales (formato Shapefile) disponibles en el centro de descargas 
del SITEx: http://sitex.gobex.es/SITEX/centrodescargas/

> Base Topográfica Nacional 1:100.000 (BTN100). Instituto Geográfico Nacional (IGN). Cartografía 
utilizada como base para redibujar los elementos hidrográficos y las infraestructuras viarias principa-
les de cada uno de los núcleos de la comarca de Sierra de San Pedro. Fecha de actualización de las 
cartografías utilizadas: 2015 (Hidrografía) y 2021 (Transporte). Cartografías vectoriales (formato Shapefile) 
disponibles en el centro de descargas del CNIG (IGN): https://centrodedescargas.cnig.es/

ANEXO. 
FUENTES 
CONSULTADAS
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> Límites municipales, provinciales y autonómicos. Instituto Geográfico Nacional (IGN). Cartogra-
fía de los límites de los nueve municipios de la comarca de Sierra de San Pedro, de las provincias de 
Cáceres y Badajoz y de la frontera entre España y Portugal. Fecha de actualización de la cartografía 
utilizada: 03-09-2021. Cartografía vectorial (formato Shapefile) disponible en el centro de descargas del CNIG 
(IGN): https://centrodedescargas.cnig.es/

> Google Maps y Google Street View. Google, LLC. Imágenes utilizadas para la actualización de la 
cartografía base y para la identificación de los elementos para sentarse, los equipamientos específi-
cos y generales y las cuestiones toponímicas de cada uno de los núcleos de la comarca de Sierra de 
San Pedro. Fechas de las imágenes de Google Street View disponibles en cada uno de los núcleos 
analizados: Cedillo: 2010 (cobertura amplia) y 2012 (solo algunos ámbitos); Herrera de Alcántara: 2010 
(cobertura amplia) y 2012 (solo algunos ámbitos); Santiago de Alcántara: 2010 (cobertura amplia) y 
2012 (solo algunos ámbitos); Carbajo: 2010 (cobertura amplia) y 2012 (solo algunos ámbitos); Membrío: 
2008 (solo algunos ámbitos), 2010 (cobertura amplia) y 2012 (solo algunos ámbitos); Salorino: 2010 (co-
bertura amplia), 2012 (solo algunos ámbitos) y 2008, 2016 y 2021 (solo viario principal); Herreruela: 2008 
(cobertura amplia) y 2012 (solo algunos ámbitos); San Vicente de Alcántara: 2009 y 2021 (cobertura 
amplia) y 2012 y 2016 (solo viario principal); Valencia de Alcántara: 2010, 2012 y 2021 (cobertura amplia) 
y 2009, 2015 y 2016 (solo algunos ámbitos); La Fontañera: 2012 y 2021 (cobertura amplia); San Pedro de 
Los Majarretes: 2009, 2012 y 2021 (cobertura amplia) y 2010 (solo algunos ámbitos); Las Casiñas: 2010 
(cobertura amplia) y 2012 y 2021 (solo viario principal); Las Huertas de Cansa: 2010 (cobertura amplia) 
y 2012 y 2021 (solo viario principal); El Pino: 2010 y 2021 (cobertura amplia) y 2012 (solo viario principal); 
Las Lanchuelas: 2010, 2012 y 2021 (solo viario principal); La Aceña de la Borrega: 2010 (cobertura amplia) 
y 2012 y 2021 (solo viario principal); Jola: 2010, 2012 y 2021 (solo viario principal); y Alcorneo: 2010 y 2012 
(cobertura amplia) y 2021 (solo viario principal). Disponible en: https://www.google.es/maps/

> OpenStreetMap. Colaboradores de OpenStreetMap. Cartografía utilizada para la actualización de la 
cartografía base y para la identificación de los equipamientos específicos y generales y las cuestiones 
toponímicas de cada uno de los núcleos de la comarca de Sierra de San Pedro. Disponible en: https://
www.openstreetmap.org/

> Wikiloc. Wikiloc Outdoor, S.L. y comunidad de Wikiloc. Repositorio de rutas al aire libre y fotografías 
georeferenciadas utilizado para identificar espacios estanciales y elementos para sentarse en los ám-
bitos no recogidos en el repositorio de imágenes de Google Street View. Disponible en: https://es.wikiloc.
com/

> Páginas web municipales. Información utilizada para identificar los equipamientos y servicios mu-
nicipales existentes en cada uno de los núcleos de la comarca de Sierra de San Pedro. Disponibles en: 
Cedillo (https://www.cedillo.es/), Herrera de Alcántara (https://www.herreradealcantara.es/), Santiago de Alcántara 
(http://www.santiagodealcantara.com/), Carbajo (https://www.carbajo.es/), Membrío (https://www.membrio.es/), 
Salorino (https://www.salorino.es/), Herreruela (https://www.herreruela.es/), San Vicente de Alcántara (https://sanvi-
centedealcantara.es/) y Valencia de Alcántara (https://www.valenciadealcantara.es/).

> Páginas web de la comarca de Sierra de San Pedro. Disponibles en: Mancomunidad de Sierra de San 
Pedro (https://www.mancomunidadsierrasanpedro.es/) y Asociación para el Desarrollo de la Sierra de San Pedro - 
Los Baldíos (https://www.sierrasanpedrobaldios.com/).  

> Trabajo de campo. Visitas a todos los núcleos de la comarca de Sierra de San Pedro en las que, des-
de la perspectiva cartográfica, se comprobaron las cuestiones identificadas en los trabajos previos y se 
visitaron los ámbitos en los que no se disponía de información documental. Fecha de realización del 
trabajo de campo: 20-24 de enero de 2022. 

Fuentes consultadas para el estudio del territorio desde la perspectiva del envejecimiento y 
la despoblación

> Consejo Económico y Social de Extremadura (CES). Reto demográfico y equilibrio territorial en 
Extremadura. Mérida: Junta de Extremadura, 2019. Disponible en: http://www.juntaex.es/filescms/cesextre-
madura/uploaded_files/informes_iniciativa/00_Informe_Reto_Demografico_y_Equilibrio_Territorial.pdf

> Diputación de Cáceres. Área de Presidencia. Pacto político y social en el marco de las estrategias 
de desarrollo sostenible contra el despoblamiento. 2016. Disponible en: https://redex.org/ficheros/archi-
vos/2017_06/pacto-despoblamiento.pdf

> EUROACE. Documentación de la jornada “Los desafíos demográficos y el envejecimiento ac-
tivo en la EUROACE: Estrategias de innovación”. Badajoz, 26 de septiembre de 2014. Disponible en: 
https://www.euro-ace.eu/pt-pt/documentacionjornadas/los-desa-fios-demograficos-y-el-envejecimiento-acti-
vo-en-la-euroace
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> Junta de Extremadura. Presidencia. Informe de posición ante el desafío demográfico y territorial. 
2018. Disponible en: http://www.juntaex.es/filescms/presidencia/uploaded_files/reto_demografico/20180709_Infor-
me_de_Posicion_ante_el_Fenomeno_Demografico_y_Territorial.pdf

> Pérez Rubio, José Antonio; Sánchez-Oro Sánchez, Marcelo; García García, Yolanda. Turistas “paisa-
nos”, retornados y mayores. Tres categorías a tener en cuenta en el futuro de las comunidades 
rurales. Cáceres: Universidad de Extremadura, 2013.

> Sánchez-Oro Sánchez, Marcelo; Pérez Rubio, José Antonio; Moreno Ramos, Jesús. “Los mayores de 
Extremadura”. Almenara: Revista Extremeña de Ciencias Sociales, n.º 5 (2013): 5-38. Disponible en: https://
dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4256316.pdf

> Sánchez-Oro Sánchez, Marcelo; Pérez Rubio, José Antonio; Moreno Ramos, Jesús. “Los mayores en 
el continuo rural-urbano. Aproximación a la percepción subjetiva y expectativas vitales (el caso de 
Extremadura)”. Papers, Revista de Sociología, vol. 98, n.º 1 (2013): 143-174. Disponible en: https://ddd.uab.
cat/record/102807

Fuentes consultadas para el estudio del modelo territorial

> Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Plan terri-
torial de Sierra de San Pedro. Análisis y diagnóstico territorial. Avance. 2019.

> Junta de Extremadura. Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo. Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio. Estudio Territorial Extremadura II. 1996. Disponible en el centro 
de descargas del SITEx: http://sitex.gobex.es/SITEX/centrodescargas/

> Junta de Extremadura. Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Sistema de 
ciudades de Extremadura. 1998. Disponible en el centro de descargas del SITEx: http://sitex.gobex.es/SITEX/
centrodescargas/

Fuentes consultadas para el estudio del tráfico en la red de carreteras

> Junta de Extremadura. Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda. AFOEX 2020 (Aforos Extre-
madura). Intensidad Media Diaria en las carreteras de Extremadura. 2020. Aplicación disponible en el 
portal ciudadano de la Junta de Extremadura: https://ciudadano.gobex.es/web/infraestructuras/aforos 

Fuentes consultadas para el estudio de los equipamientos específicos para las personas 
mayores

> Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). Listado 
de entidades autorizadas y acreditadas. Centros acreditados para la atención de personas mayores 
en situación de dependencia en Extremadura. 11 de abril de 2022. Disponible en: https://saludextrema-
dura.ses.es/sepad/detalle-contenido-estructurado?content=listado-de-entidades-autorizadas-y-acreditadas

> Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). Listado 
de entidades autorizadas y acreditadas. Centros acreditados (plazas) para la atención de personas 
mayores en situación de dependencia en Extremadura. 11 de abril de 2022. Disponible en: https://salu-
dextremadura.ses.es/sepad/detalle-contenido-estructurado?content=listado-de-entidades-autorizadas-y-acredi-
tadas

> Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD). Buscador 
de servicios y centros (Servicio de ayuda a domicilio, centros de día, centros de mayores, centros 
de noche, centros residenciales y unidades residenciales de día). Disponible en: https://saludextrema-
dura.ses.es/sepad/directorio
















